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En atención a lo informado por la secretaría del Juzgado, revidadas las piezas 

procesales que obran en el expediente digital, se pudo constatar que por auto de 

fecha 24 de septiembre de 2018 se ordenó emplazar a los demandados Juan 

Francisco Posada Herreño y Diana Carolina Arias Cruz, por lo que en aplicación 

del Decreto 806 de 2020, no es procedente requerir a la parte actora para que 

realice la publicación del mencionado emplazamiento, por lo tanto, en aras de 

salvaguardar el debido proceso de las partes y continuar con el trámite del proceso, 

se dispone: 

  

Por secretaría, realícese el emplazamiento, mediante la inclusión del nombre de los 

emplazados, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado, e indíquese el 

correo institucional del juzgado cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que 

la notificación personal y demás actuaciones judiciales se surtirán por este medio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10° del decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

                                                          JUEZ 
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